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ACUERDO CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA

LAS PARTES

LA SOCIEDAD MONTANGO S.A.S. NIT 900.217.070-3, persona jurídica, representada 
legalmente por el señor DIÓGENES VALLEJO GIRALDO, mayor de edad y vecino de 
Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.16.794.126, quien en adelante se 
denominará MONTANGO.

La señora CAROLINA JIMÉNEZ MALDONADO, mayor de edad y vecina de Cali, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 29.659.273 quien obra a título personal y 
en nombre y representación legal de su hija menor de edad PAULINA SALAZAR 
JIMÉNEZ identificada con el NUIP No. 1.106.521.238 y el señor ALVARO JOSE 
SALAZAR ROMERO, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 94.501.791, quien actúa en  calidad de padre y representante legal de la 
menor PAULINA SALAZAR JIMÉNEZ, quien en adelante se denominarán el GRUPO 
SALAZAR JIMÉNEZ.

ANTECEDENTES

1. La señora CAROLINA JIMÉNEZ MALDONADO en su nombre y como representante 
legal de su hija menor PAULINA SALAZAR JIMÉNEZ por medio de Apoderado dio 
inicio a un Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Contractual contra ACCIÓN 
SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. y contra el FIDEICOMISO FA-975 ARBOLEDA 360 el 
cual tiene la Radicación 76001-31-03-016-2020-00100-02 y que cursó en el 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.

2. ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., en su nombre y como Administradora del 
FIDEICOMISO FA-975 ARBOLEDAS 360, contestó la demanda y presentó 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA contra MONTANGO S.A.S. NIT 900.217.070-3 
sociedad que dio oportuna respuesta al Llamamiento.

3. EL JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI profirió Sentencia el 30 de junio del 
2023 en la cual se negaron las Pretensiones de la parte Demandante, presentándose 
RECURSO DE APELACIÓN, pasando el proceso a conocimiento de la Sala Civil de 
Decisión del Tribunal del Distrito Judicial de Cali. El  3 de Julio de 2024, EL Magistrado 
Ponente Dr. CESAR EVARISTO LEON VERGARA en Sala, profirieron Sentencia de 
Segunda Instancia la que consta en el Acta No. 65, revocándose la decisión de 
Primera Instancia y se declaró probada la Nulidad del Contrato y se declaró la Nulidad 
Absoluta del Contrato de Promesa de Compraventa suscrito el 14 de Enero de 2015 
por el Promitente Vendedor MONTANGO S.A.S. y como Promitentes Compradores 
ALVARO JOSÉ SALAZAR ROMERO y la señora  CAROLINA JIMÉNEZ 
MALDONADO y así mismo se ordenó “Restitución derivada de la Nulidad Absoluta 
de los mencionados negocios jurídicos”.
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Por los Antecedentes consignados y la decisión clara de las partes de dar el debido 
cumplimiento a la Sentencia, la cual hace tránsito a cosa juzgada, las partes suscriben el 
presente Acuerdo que reúne las decisiones producto de la ejecución de la Sentencia ya 
referida, y son:

El GRUPO SALAZAR JIMÉNEZ con el exclusivo fin de acatar y cumplir la Sentencia 
restituye en favor de MONTANGO S.A.S. las unidades inmobiliarias que fueron el objeto 
de la Promesa de Compraventa los cuales se detallan así, con los pagos al día de predial, 
administración y servicios públicos domiciliarios:

1. EL APARTAMENTO 101 ubicado en el Piso 1 de la Torre 1 con un área privada de 
162,77 M2 y área construida de 174,95 M2. Matricula Inmobiliaria #370-925495.

2. PARQUEADERO 22 con área de 11,48 M2 ubicado en el Sótano 1 de la Torre 1. 
Matricula Inmobiliaria #370-925577.

3. PARQUEADERO 23 con área de 10.69 M2 ubicado en el Sótano 1 de la Torre 1, 
Matricula Inmobiliaria # 370-925578.

4. DEPOSITO #1 ubicado en el Semisótano de la Torre 1 con una real de 3.20 M2 
Matricula Inmobiliaria #370-925525.

El GRUPO SALAZAR JIMÉNEZ entrega el paz y salvo de administración al corte del 31 
de agosto de 2024 expedido por la administración del EDIFICIO ARBOLEDAS. 360.  

El GRUPO SALAZAR JIMÉNEZ presenta las facturas de cobro de impuesto predial 
pendientes de pago que se relacionan a continuación: 

El GRUPO SALAZAR JIMÉNEZ autoriza que MONTANGO realice directamente el pago 
de estas facturas de impuesto predial pendientes y CAROLINA JIMÉNEZ MALDONADO 
autoriza que la suma de  cuarenta millones cuatrocientos setenta mil ochocientos 
veintiocho pesos ($40.470.828) se descuente en su totalidad del valor que le corresponde 
a ella a título personal sin afectar el porcentaje de participación de su hija menor PAULINA 
SALAZAR JIMENEZ; MONTANGO se compromete a realizar  el pago de estas facturas 

Concepto No. Matricula ID predio Valor 
PREDIALES 
Apartamento 101-1 370925495 945748 38.956.189$          
Deposito 1 370925525 946178 184.567$                
Garaje 22 370925577 946232 358.848$                
Garaje 23 370925578 946233 971.224$                

40.470.828$          Total
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para con ello cumplir la entrega del valor total de la sentencia, con lo anterior los pagos 
quedan así:   

El GRUPO SALAZAR JIMÉNEZ se obliga a realizar el pago pendiente de las facturas de 
servicios públicos domiciliarios de agua, luz y gas al corte de agosto 31 de 2024, las 
mismas se enviarán para el respectivo pago una vez se reciban de las respectivas 
empresas de servicios públicos.

Proveedor No. Suscritor 
EMCALI 46810765
GASES DE OCCIDENTE 1785231

La restitución real y material de los inmuebles y por lo tanto la entrega de la posesión de 
los bienes se realizará el 3 de septiembre del año 2024, recibiendo de manera directa el 
señor DIÓGENES VALLEJO GIRALDO C.C. No.16.794.126 en su calidad de 
Representante Legal Suplente de la sociedad MONTANGO, declarando al suscribir este 
documento que los recibe a entera satisfacción y entra en posesión de los mismos.

Ante la entrega real y material de los bienes se da cumplimiento a la restitución ordenada 
en el fallo judicial, como consecuencia, la sociedad MONTANGO procede, en 
concordancia del fallo judicial, a pagar los dineros que se ordenaron en la sentencia así:

1. A  favor de la señora CAROLINA JIMÉNEZ MALDONADO en nombre propio la suma 
de CUATROCIENTOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL 
CIENTO CINCO PESOS  M/CTE. ($411.247.105) correspondiente al 34.58%.

PARAGRAFO 1.- EL GRUPO SALAZAR JIMÉNEZ y CAROLINA JIMÉNEZ 
MALDONADO autoriza y acepta que  la suma de CUARENTA MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE 
($40.470.828) correspondientes al -pago de impuesto predial pendientes de pago de los 
inmuebles objeto de este ACUERDO DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA serán 
descontados del valor que le corresponde a CAROLINA JIMENEZ a titulo personal 
indicado en la sentencia. Por lo anterior el valor neto a recibir por medio de cheque de 
gerencia es la suma de TRESCIENTOS SETENTA MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($370.776.277).
2.  A favor de CAROLINA JIMÉNEZ MALDONADO quien obra en nombre y 
representación legal de la menor de edad PAULINA SALAZAR JIMÉNEZ el 62.42% que 
corresponde a SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES QUINCE MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($778.015.778).

1.189.262.883$    
40.470.828-            

1.148.792.055$    

Valor sentencia 
Valor A PAGAR PREDIALES MUNICIPIO DE CALI

Neto a Girar 
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PARÁGRAFO 1. -  Los Representantes legales de la menor de edad PAULINA SALAZAR 
JIMÉNEZ, la Señora CAROLINA JIMÉNEZ MALDONADO y el señor ALVARO JOSÉ 
SALAZAR ROMERO, aceptan y autorizan que las sumas correspondientes a los valores 
que deben ser pagados por MONTANGO en favor de la menor de edad, se realicen a 
nombre de la Señora CAROLINA JIMÉNEZ MALDONADO.

Sumas que se entregan con los siguientes cheques de Gerente del Banco de Bogotá así:

Tercero Document
o identidad Cheque No. % Valor 

CAROLINA JIMÉNEZ 
MALDONADO 29.659.273 7275023 34,58%    $ 370.776.277 
CAROLINA JIMÉNEZ 
MALDONADO 29.659.273 8763025 62,42%    $ 778.015.778 

Total Recibido Grupo SALAZAR JIMÉNEZ  $ 1.148.792.055 

Las partes en este Acuerdo, una vez realizadas las restituciones ordenadas en la 
Sentencia, se declaran mutuamente a Paz y Salvo y consideran que con lo consignado 
en este Acuerdo se transa toda otra posible reclamación que  pudiera surgir por los actos 
que fueron objeto de análisis y juzgamiento en el Proceso Verbal que se adelantó bajo la 
Radicación 76001-31-03-016-2020-00100-02 que cursó ante el JUZGADO 16 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI y que fue objeto de Sentencia de Segunda Instancia  que profirió la 
Sala Civil de Decisión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali el 3 de Julio del 
año 2024 y que está comprobado en el Acta #65, constituyendo este Acuerdo para las 
partes un documento que transa y pone fin a toda la relación jurídica y de negocios que 
pudo existir entre MONTANGO y los señores ALVARO JOSÉ SALAZAR ROMERO, la 
señora CAROLINA JIMÉNEZ MALDONADO y también por los derechos que recibió la 
menor PAULINA SALAZAR JIMÉNEZ quien es representada en este Acuerdo por sus 
representantes legales.

NOTIFICACIONES:

Pueden ser notificados así:

1. La señora CAROLINA JIMÉNEZ MALDONADO, en nombre propio y en 
representación de su hija PAULINA SALAZAR JIMÉNEZ, pueden ser notificadas en 
la Calle 5 oeste #4ª oeste -51 edificio Azure apto 601 de Cali, Correo Electrónico 
carojime0509@hotmail.com, Teléfono 315-6730193

2. El señor ALVARO JOSÉ SALAZAR ROMERO, puede ser notificado en la carrera 24B 
#2ª-74 APTO102 Edificio San Fernando en Cali, Correo Electrónico 
alvarojosesalazar1977@gmail.com, Teléfono 317-4396863

3. La sociedad MONTANGO S.A.S. puede ser notificada en la Avenida 9 # 24A Norte - 
100 de Cali, Correo Electrónico diovallejo@hotmail.com, Teléfono 316-5637884
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Se suscribe el presente instrumento en Santiago de Cali (3) ejemplares de igual tenor y 
valor, una para cada parte, quienes lo suscriben haciendo constar que lo han leído y que 
lo firman en señal de plena aceptación a los 2 días del mes de septiembre del año 2024 

MONTANGO S.A.S. 
NIT 900.217.070-3
Representante Legal suplente
DIOGENES VALLEJO GIRALDO
C.C. #16.794.126
diovallejo@hotmail.com

CAROLINA JIMÉNEZ MALDONADO
C.C. No. 29.659.273
En nombre propio y como Representante Legal de su hija menor PAULINA SALAZAR 
JIMÉNEZ, identificada con el NUIP #1.106.521.238 
carojime0509@hotmail.com

ALVARO JOSÉ SALAZAR ROMERO
C.C. No. 94.501.791
Como Representante Legal de su hija menor PAULINA SALAZAR JIMÉNEZ, identificada 
con el NUIP #1.106.521.238 
alvarojosesalazar1977@gmail.com
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CARLOS ALBERTO SAAVEDRA 
C.C. No. 14.968.178
asojuridicascali@gmail.com
Testigo 

SIBEL ANDREA PRECIADO 
C.C. No. 66.953.321 
sibelapreciado@gmail.com
Testigo 
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